
L
a preocupación surgida en
el seno de la Sociedades
de Entomología Aplicada
(SEEA), F itopatología

(SEF),Malherbología (SEMh), y la
revista Phytoma-España, ante la
demanda de un mayor nivel de
formación de los profesionales,
distribuidores de productos fito-
sanitarios o asesores técnicos por
parte de las autoridades comuni-
tarias a través de la Directiva
2009/128/CE,y el conocimiento
de que esa demanda sería difícil
de asumir –motivada por la cons-
tante erosión en la formación téc-
nica en materia de SanidadVege-
tal–, tuvo como resultado la orga-
nización de este encuentro a co-
mienzos del mes de marzo en Va-
lencia, que ha arrojado ya un re-
sultado visible, la creación de la
Asociación Española de Sanidad
Vegetal (AESaVe).

Último punto de las conclu-
siones del encuentro, que fue
desarrollado por José Mª Sopeña
(ex director del Centro de Sanidad
Vegetal del Gobierno de Aragón),
el objetivo central es que dicha

asociaciónsirvaparacanalizar las
inquietudes de todos aquéllos
que son conscientes de la necesi-
dad de concentrar esfuerzos en
defensa de la formación especia-
lizada y la profesionalización en
SanidadVegetal.

Para ello, la asociación reca-
bará el apoyo de entidades públi-
cas y privadas, realizará labores
de difusión y divulgación de todo
tipo de actividad relacionada con
la formación,investigación e inno-
vación y transferencia de conoci-
mientos, promoverá y gestionará
planes de mejora de los recursos
humanos y materiales.

Conclusiones del encuentro

Durante dos días, veintisiete
ponentes procedentes de todas

lascomunidadesautónomas,ins-
tituciones universitarias y centros
de investigación, así como un re-
presentante de la Universidad
Agrícola de Atenas (Dr. Elefherios
C. Tjamos), se encargaron de ir
desmenuzando, según sus áreas
profesionales, cuáles eran las la-
gunas y caminos a recorrer para
lograr una adecuada formación
especializada en Sanidad Vege-
tal. El análisis y debate que tuvo
lugar durante estas dos jornadas
diocomoresultado laelaboración
de unas conclusiones, las cuales
fueron expuestas por Mª Milagros
López, del Instituto Valenciano de
Investigaciones Agrarias. Dichas
conclusiones son:

1. La puesta en práctica de la
Directiva 2009/128/CE median-
te Planes de Acción Nacionales

operativos en enero de 2014,por
la que se establece la Gestión In-
tegradadePlagas (GIP) (incluyen-
do ataques por enfermedades,
plagas de fitófagos e infestacio-
nesdemalashierbas) yelmínimo
uso de plaguicidas (incluyendo
acaricidas, fungicidas, insectici-
das, herbicidas, etc.), constituye
un reto de gran magnitud para la
agricultura española, que es ne-
cesario concebir más allá de la
simplicidad aparentemente con-
tenida en la acción legislativa.

2.La agricultura española de-
berá adaptarse a la nueva legisla-
ción europea en una situación de
crisis económica y conservar su
relevancia económica y social. En
dicho proceso, la agricultura de-
berá proporcionar soluciones in-
novadorasa losproblemasactua-
les e incorporar mayor nivel de
profesionalización y tecnificación
que garanticen el mantenimiento
de la competitividad y sostenibili-
dad de las explotaciones agrarias
y de los agricultores. Las tecnolo-
gías utilizadas en la sanidad vege-
tal también necesitarán ser modi-
ficadas en dicho proceso.

3. La puesta en práctica de la
Directiva 2009/128/CE debe ser
concebida en un contexto real de
complejidad creciente, a la que
según el conocimiento científico-
técnico actualmente disponible
contribuyen, entre otros la propia
naturaleza compleja de las estra-
tegias GIP (como la utilización
combinada de todas las medidas
de lucha disponibles).

4. La emergencia de nuevas
enfermedades, plagas y malas
hierbas en cultivos y masas fores-
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tales como consecuencia de las
repetidas introducciones de orga-
nismos exóticos, y la reemergen-
cia de otras como consecuencia
de los cambios en las tecnologías
de producción, la introducción de
nuevos cultivos y variedades,y las
variaciones medioambientales,
son factores que contribuyen a la
complejidad en la aplicación de
las estrategias GIP.

5. La sanidad de las masas
forestales constituye un paradig-
ma de complejidad por la grave-
dadde losproblemasque laame-
nazan, junto con la necesidad de
realizar un manejo sanitario sos-
tenible de los ecosistemas fores-
tales que respete e integre su va-
lor multifuncional y la biodiversi-
dad que albergan. Dicho manejo
deberá enfrentarse a situaciones
dedecaimientoy faltadevigorde-
rivadasde lasalteracionesyextre-
mos climáticos,y prevenir la intro-
ducción, ralentizar la extensión y
minimizar los daños de los orga-
nismos exóticos en las masas fo-
restales, integrando la sanidad
como componente fundamental
del manejo forestal sostenible.

6. Las estrategias de gestión
integrada de enfermedades, pla-
gas y malas hierbas han de diferir
en correspondencia con las ac-
ciones de prevención en las que
se fundamentan la mayoría de las
medidas contra enfermedades,
comparadas con las acciones de
intervención y disponibilidad de
tratamientos químicos y biológi-
cos en las que se fundamentan
las medidas contra plagas y ma-
las hierbas.

7. Las cautelas de mínimo
empleo de productos fitosanita-
rios y máxima seguridad para per-
sonas y medio ambiente implíci-
tasen laDirectiva2009/128/CE,
y la utilización alternativa de orga-
nismos de biocontrol más com-
plejapor sunaturalezaque lospri-
meros, determina que las empre-
sasespañolasdeambossectores
deben adaptarse a este nuevo
reto con la aportación de profe-

sionales con un amplio bagaje
científico-técnico.

8. La eficiencia de las accio-
nes de prevención o intervención
para lasestrategiasGIPpuedeser
mejorada con la Agroingeniería,
que incluye mecanismos y tecno-
logías para la agrometeorología y
los procedimientos y equipos de
detección y monitorización, preci-
sión y trazabilidad, tratamientos y
técnicas de aplicación, y preven-
ción de efectos no deseados de
plaguicidas. La aplicación de la
Agroingeniería a la Sanidad Vege-
tal requiere de conocimientos es-
pecializados.

9.Para satisfacer conéxito las
acciones incluidas en la Directiva
2009/128/CE y hacer frente a
las complejidades de las estrate-
gias GIP es ineludible disponer de
un nivel de formación especializa-
da en las disciplinas que configu-
ran la Sanidad Vegetal muy supe-
rior al que se ha venido proporcio-
nando hasta ahora por las titula-
ciones de Ingeniería Agronómica
Superior y de Grado Medio, y aún
más del que podrán proporcionar
las titulaciones adaptadas al es-
pacio Europeo de Educación Su-
perior (Plan Bolonia) ya en curso.

10. Las complejidades y no-
vedades que inciden sobre los
objetivos en materia de Sanidad
Vegetal de laDirectiva2009/128
hacen necesario potenciar la in-
vestigación científico-técnica es-
pecíficamentedirigidaadiseñar y
optimizar las estrategias gestión
integrada de enfermedades, pla-
gas y malas hierbas, y en particu-
lar la transferencia de los resulta-
dos alcanzados a los organismos
y agentes sociales que han de
posibilitar que sean aplicados
por el agricultor. Potenciar dicha
transferencia requiere que se va-
loren adecuadamente los traba-
jos y actividades necesarios para
ella en los currículos de los inves-
tigadores en SanidadVegetal.

11. Los Servicios de Sanidad
Vegetal han venido realizando ac-
ciones de transferencia en esta

materia durante las últimas déca-
das a través de Estaciones deAvi-
sos Agrícolas, laboratorios de
diagnóstico y grupos de trabajo fi-
tosanitariosnacionales.Ello,junto
con la disponibilidad de asocia-
ciones comoATRIAs yADVs propi-
cia la posibilidad de potenciar
una estructura de asistencia téc-
nica y transferencia al agricultor.

12. La Directiva 2009/128
determina como obligatoria una
formación adecuada de los tres
tipos de agentes que han de in-
tervenir en su puesta en práctica:
i) asesor, ii) distribuidor de pro-
ductos fitosanitarios,y iii) usuario
profesional. Se ha constatado
que existen diferentes posiciones
entre las CC.AA. respecto al tipo
de formación especializada que
deben tener dichos agentes.
Acordar procesos de formación
especializada con requisitos y
programas homogéneos es un
reto para el futuro inmediato.

13. La insuficiente formación
especializada en las disciplinas
que configuran la Sanidad Vege-
tal a la que han podido o podrán
acceder los técnicos agrícolas
que han de intervenir en las ac-
ciones concebidas en la Directiva
2009/128 (asesores, distribui-
dores, etc.), en razón de las defi-
ciencias curriculares de las titula-
ciones universitarias disponibles,
debe ser corregida a corto plazo
mediante cursos especializados,
de reciclaje,y a medio plazo a tra-
vés de master de especialización
que complementen la formación
agrícola o forestal previa. Las ac-
ciones de reciclaje continuo de-
ben recibir el máximo apoyo por
parte de los sectores empresaria-
les, sectores profesionales, y la
Administración pública.

14. Los cursos de especiali-
zación y los programas de master
en SanidadVegetal deben ser im-
partidos a nivel universitario por
profesorado especializado, apro-
vechando la disponibilidad de
profesores, investigadores y téc-
nicos con experiencia en las dis-

ciplinas que configuran la Sani-
dad Vegetal en las Universidades
y en las Sociedades Españolas
de Entomología Agrícola Aplica-
da, Fitopatología, y Malherbolo-
gía. Dichos cursos deben incluir
conocimientos sobre detección,
diagnóstico y taxonomía de los
agentes causantes de enferme-
dades, plagas o infestaciones,
biología, ecología, epidemiología
y dinámica de poblaciones de di-
chos agentes, sistemas de pre-
dicción y muestreo, estrategias,
medidas y medios de control,
agroingeniería y tecnologías de
aplicación,así como legislación y
normativa concernientes a la Sa-
nidadVegetal; y deben contar con
el reconocimiento y respaldo ofi-
cial a efectos de requisito para
las actividades técnicas asisten-
ciales contenidas en la Directiva
2009/128/CE.

15. La oferta de estudios de
postgrado y master para la espe-
cialización en Sanidad Vegetal en
España es excesivamente escasa
para poder complementar la for-
mación de los grados actuales.
Resolver esta carencia es impres-
cindible para homologar la reali-
dad en España con acciones si-
milares que ya están teniendo lu-
gar en varios países de la Unión
Europea. Eventualmente, las ac-
ciones para resolver dicha caren-
cia pueden dar lugar al estableci-
miento de la Medicina Vegetal o
Sanidad Vegetal como ciencia
universitaria equivalente a Veteri-
naria.

16. La creación de la Asocia-
ción Española de SanidadVegetal
(AESaVe),quehasido fundadaen
elmarcodeeste foro ypara laque
se ha designado ya la Junta Direc-
tiva de la misma siendo su presi-
dente Rafael Manuel Jiménez,
vice-presidente 1º: Ferran Gar-
cía, vice-presidente 2º: Jordi Re-
casens, tesorero:Antonio Francis-
co Vergel, secretaria: María Dolo-
res Ortega y vocales: RamónAlba-
jes, JosédelMoral,María Milagros
López y José María Sopeña.�
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